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CORRESPONDE EXPTE. 4112-0013510/2018 

 
TIGRE, 20 de mayo de 2020.- 

 
VISTO:  
 

El expediente 4112-0013510/2018 del registro de esta 
Municipalidad y la Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido 
de Tigre", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el Expediente mencionado en el VISTO, el Sr. 
Roberto Carlos Orbegozo, DNI 36.843.642, solicita factibilidad de habilitación 
del rubro "Bar y Restaurante", en la parcela identificada catastralmente como 
Circunscripción II, Sección A, Manzana 44, Parcela 16a, con zonificación 
R2d, ubicada en la calle Buenos Aires N° 697, de la localidad de General 
Pacheco, Partido de Tigre.  

 
Que a fs. 27/28 la Dirección General de Habilitaciones de 

Comercios e Industrias, produce informe dando cuenta que el rubro 
solicitado no se encuentra permitido por la Planilla General de Usos de la 
Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido de Tigre", elevando 
las presentes actuaciones a tratamiento por parte de la "Comisión de 
Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre".  

 
Que a fs. 30/32 obra copia simple de la Disposición N° 

3161/20, del 12 de marzo de 2020, de la "Comisión de Interpretación y 
Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7° de la 
Ordenanza 1894/96", proponiendo al Departamento Ejecutivo otorgar el 
rubro "Bar y Restaurante", al predio identificado catastralmente como 
Circunscripción II, Sección A, Manzana 44, Parcela 16a, por los 
fundamentos expuestos en los considerandos de dicha Disposición, que en 
copia digitalizada se anexa al presente y que este Departamento Ejecutivo 
comparte.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de sus atribuciones  
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1.- Otórgase el rubro "Bar y Restaurante", al predio identificado 
catastralmente como Circunscripción II, Sección A, Manzana 44, Parcela 
16a, sujeto a:  
 

a) Cumplir con los requisitos normativos que rigen para el 
funcionamiento de cada uno de los rubros.  
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b) Presentar Plano de Obra aprobado por la Dirección General de Obras 

Particulares, debiendo incorporar módulos de estacionamiento y dar 
cumplimiento a las normas de accesibilidad para personas con 
movilidad reducida conforme a la Ley 22.431.  

 
c) La Dirección ·General de Habilitaciones de Comercios e Industrias, 

incorporar en el Certificado de Habilitación la siguiente leyenda:  
 

"Quedan prohibidas las actividades relacionadas a bailes, 
confiterías bailables, discotecas, discos, salas y salones de baile, 
clubes, y demás locales donde se realicen actividades bailables 
y/o similares periódicas u ocasionales, tanto en lugares cerrados 
como al aire libre, cualquiera fuere su denominación o actividad 
principal y la naturaleza o fines de la entidad organizadora".  

 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de 
Gobierno y el señor Secretario General y de Economía.  
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y 
verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de Habilitaciones.  
 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
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